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2SS

E ir r  Periódico oalc lo» miércoles 
y  dom ingos: se suscribe en Chinchi lla  
en la Imprenta  que está ¿ cari»o de Don 
Pedro  Mart ínez, a 6 rs. al m ts ,  18 ] or 
tr im es tre  y 54 por año l lc \  ado casa Ue 
lo» Señores Suscriterei .

S* admiten  euscricionefi p e ra ' f t i e f e  ém-' 
esta C iudad i  9 rs. al mes, 37 p o r  t r f l  
mestre,  53 p o r  semestre  7  100 po r  e n e  
franco de porte . ‘ . .3

Las reclamaciones oficiales se ba tán  «( 
Sr. Gefc pol it ico,  y  los a v i so s  que  se di-K 
rijan á la Empresa  serán francos de .por ti*, 
sin c u y o  requisi to  nu s- recib irán .

BOLETIN OFICIAL BE ALBACETE.

A a w r a r & 3 > ®  © a

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
? DB L A  P R O V IN C IA  D E A LBAC ETE.

p  C I R C U L A R  N U M E R O  4 6 .

Por el Sr¡ Subsecretario ti el Ministe
rio de la Gobernación de la Península, 
en  3 del actual, se me traslada de real 
torden la que sigue.

«E l Sr. Ministro de la Guerra dice 
al de la Gobernación de la Península con 
fecha 29 de Enero próximo pasado lo 
siguiente.=Deseosa S. W. la Reina Go
bernadora de. evitar la confusión que en 
la adjudicación de los premios por accio
nes de guerra originaba el que ademas 
de Jas propuestas luchas por los Gene
rales en Gefe ó Capitanes generales de 
provincia, se formasen otras por diferen
tes autoridades, se dignó resolver por real 
orden de 16 de Junio  ultimo que cuan
do algunos individuos dependientes de o- 
tros Ministerios contrage^en méritos de 
guerra, se diese conocimiento del hecho 
á esta Secretaría de mi cargo para que 
elevándolo al conocimiento de S. M la 
Reina Gobernadora recayesen las recom
pensas con aficglo ¿ ]a instrucción y ° r*
dones vigentes segou 1os ra-ós y rneúns-

rlisposino-
tyan sido

leticias pero como esta y otras 
nes dictadas hasta el día layar 
suficientes para prevenir todas las d ife  I- 
tades que ofrece el despacho de las pro
puestas de premios de campana, cuando 
6e forman •■sin sugecion ¿ ¡a . bases esta
blecidas, y a . evitar (-1 que #e éoa~ 
éadan po'r u n  qfcsa» hc£j»,> <U 9¡m*° 4»-

pilcadas rccomprensas á los mismos indi
viduos ó dejen de recompensarse acciones 
dignas de premio por carccerse de un 
sistema fijo; se lia servido resolver que en 
lo sucesivo se observen y guarden en el 
particular de que se traía, las reglas si
guientes. -

1.a Las propuestas de recompensas mi
litares por hechos de armas serán formadas 
siempre por las autoridades militares su
periores de las provincias en que aquellos 
ocurran, con sugccion á la instrucción de, 
14 de Julio de 1837, y órdenes pos
teriores.

2.a En consecuencia de la regla an
terior, todo gefe ú  oficial ya sea del E — 
jercito permanente, de las Milicias pro
vinciales de la ISacionál o de cualquiera 
otros institutos especiales, que hallándose 
mandando cualquier clase de fuerza a r
mada sostenga acción contra los enemigos 
ó defienda algún punto dará un parto, 
detallado del hecho ocurrido, á la A u
toridad militar inmediata siipcnor del dis-

, trito en que ocurra, sin perjuicio de dar  
á los domas que le ^ tc n  prevenidos; de 

, manera que transcrito dicho parte de au 
toridad en ai-'tondad militar llegue al Ca
pitán general de la provincia, quien al
trah,darlo (y b 'v ru o  si lo conccptn.

(d igno  d»- premio, pedirá al tiempo d# 
« remilI»’0 ¡» autorizacioit para formaliza, 1». 
correspondiente propuesta de recompensas, 
y do se tonnarán  estas sin que preceda 
la ™  au tom ación .

, ^ 0lllre los individuos compren
didos cu las propuestas de recompensa^ 

, hi bivse alguqqs que  d q>cudicscn. d e  oiroj 
RliuLterlos como sucede con  lo® Ctirubine-
m  4e H acknd#  W; #
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Seguridad, los Salvaguardias &c. se dará 
conocimiento a l  Ministerio respectivo, de 
las recompensas que se les ácac íden  por 
este de mi cargo, a i com o deberán  a 
quellos manifestar las que S. M. tenga <í 
b ien conceder en sus respectivas carreras 

los qne se d istingan por su buen  com
portam iento en acción de gwcn a, á fin

•de que irva da gobierno al resolverse por 
Miui teiio las propuestas  que por el 

írt*-mo hecho se p celan formar.
4-a Lob partes que los gefes de la 

Mil.cía nacional puedan  dar, a i corno los 
q»e dirijan los G feo políticos, In tenden 
tes do rentas, jueces  de prim era instancia 
ó cuaje. quiera otras autoridades no militares 
hervirán"1-e h  Jos M in i s t r o s  de que "aque
llas  d  Jpo&datí parA los efectos que S. M.

-coaveni rutes por l is mismos M i- 
n i roiios; pues : -fijados por la presente real 
Lvsol C/On-1°., tramites que d b  u ..obser 
Jaysa para Ja dbtr.ib ciou dé lo.. . p rem ios 
Jn il i ja re ,  todos los documentos que  para 

v.CídjfiCapon 4  ‘ lo. m é r i to /  sp iuzg.uc' £< Tr¡.*rjy “ v/ - lv ' u,v 11 v* *
toq,veniente :que : se tengan3 presentes, obra
ran  en las ;Gap1tajiia, gen,: va Jes (Je la. pro- 
V,liri3s Pn tiempo oportuno paca qué ¿jio

r ' í ' ^ !(! : ( innación <1 : la. p r o p u e s t a s .
« y E>t;i iidp «J .1 -ru m iad o  (pi.icn.cs j ,° ‘1 
as a - 'o v i W . s míJivav.cs que d ben io1'-
m ,'Mr las propuestas  de r compensas por 
^ci.Oties ¿le guerra y no compitiendo fcU 

oí marión á ips jp sp  cto'rcs. generales de 
a,s mas quedará comprendido en la re- 

Sía general ................... ..... - —"g — ' - • v  c tab leada el Inspector genc-
>  ^ 'h c i a  ■ 1

•ct 
io

-• -s por acciones dé guerra
dirijan á este Ministerio por a u -

ot idafles á quienes no competa su fo r-

a «n'licia nacional,
j "• ^ or consecuencia de lo prescrito en 

1 rcglas anteriores, toda propuesta de 
premios miliiares ñor acciones de guerra

« quienes no compe a »u.
toacmu, asi como las recomendaciones P3"
d > ?í>tpner  recompensas hechas en favor
f u n d Uo s » se a n  ó  n o  mi l itares,  q u e  se
c  rso*' tin Jíechos de armas, quedarán d111 . ' . .1 , i ií líi sa r  ' ^ . " 1  chnnJo  ,e  e n e r v e n

;>v¡ ^  ‘«i> Tm w  <x- '  J  . rr11T i  "orno d c ^ ' %
»uhpr ules a ^  r  T "  V,s f i e  liadvs:###%#. 

* Y  filialmente las p,propuestas 6 reco

m endaciones p o r j ié c h o s  de g u e r ra  quét>1j>ren
en la Secretaria del-D espacho, y no  hayan--•-i r '* - m—> •-vb' » y . i * y* 'sido lorm adas o p roducidas  por las a u to -  
ridades y en la fo rm a que  se previene en 
las reglas anteriores, .se pasarán á los G e
nerales en  Gefe ó Capitanes generales de 
Provincia  á quien corresponde para que  con 
presencia de los antecedentes in fo rm en  lo 
que  se les ofrezca y parezca. Tocío lo que  
de R eal orden d igo  á V. E .  para sü in 
teligencia y efectos corre, pohdientes asi co
mo" que es la voluntad de S. M. que la 
presente o*.den se im prim a  y circule para 
que  pueda guardarse  y cum plirse  por todas 
las autoridades a i civiles c u n o  militares á  
quienes incum be u  cu m p lim ien to ."

La q c hago in c r ia r  en  este periód i
co oficial de la p o vi ocia pera su mayor 
p  blicidad. CbincSiila 1 ó de F ebrero  d e  1 839. 
= P .  A. D. G. P .= lg n a c i o  G ato  Gaicia.

C IR C U L A R  N U M ER O  4 7-

P o r  el misino Sr. Subsecretario, del 
citado ¡Ministerio, se me l a  Ira laclado i- 
g ua lm en té  la -R eal cud n * rjtie "‘copio:

« P or i J J l iu i  le. ¡o de H >cien(d i se co
m unicó á este de la G obernación de la P e 
n ínsu la  en 28 de E n ero  u lt im o  lo q q 
s , iguc .= E l Sr. ¡Mini:no de ¡Hacienda dice 
con esta í c l i a  al Presidente del T r ib u n a l  
rnay r de Cuentas lo que sigue:— P or el M i-  
ni-terip  de Gracia y Justic ia  se l a com u
nicado á este de Hacienda con fecha" 10 
del actual mía Real orden diri)ida en el 
propio dia al Sr. Presidente  del sup rem o  
¡TribunaJ de Justicia y concebida en estos 
térm inos.— Conformándose g . M. t o n  lo con
sultado por ese T r ib u n a l en  8 del cor
riente, sé ha servido resolver que  el T r i 
bunal mayor de Cuentas debe con tinuar  po r  
ahora, y m ientras po r u n a  ley n o  se dis
ponga otra co a, en el ejercicio de las fa
cultades que |e concede la Real cédula de 
lí) de Noviembre de 1828, y  en el co
nocimiento de las apelaciones en negocios 
de cuentas ó sqs incidentes, de que  según  
la  propia cédula le foca co n o c e r .= D e  o r
den de S. M lo traslado á V. E  Pava los 
efectos correspondientes en ese T r ib u n a l  y
por  resolución á su esposicion de 16 de  
Octubre ultimo; eh el ronceplo de que con 

esta fecha se comunica á los d mas Ministti - 
t íos  para los ef te tos oportuno  , y á tocias 
las Autoridades d p u d ie n te s  del de m i car
go para su c m p l im ie n lo  en la parte  rus- 
p ctiva—r—De la misma Real orden, feontu. 
nica da por el referido Sr. M inistro  <bí H a- 
citinda, lo inserto á V. S. para su  in teli
gencia J  efectos e&presaíle». Dio® *
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d e  Reai ordenAr. . , , c o m u n ic a d a 1 por el
' i Ml,llr’tro d e la G o b er n a c ió n  dg la •Pcnín- 

sula para mi inteligencia y efecto A corres- 
.pendientes.'" -

Lo que transcribo á VV. para su inte- 
bgencia y gobierno Dios guarde á W .  mu- 
chos an »s. Chinen,lia 18 de Febrero de 1839.
77Sr? -  } ^ « le n te s  y Ayuntamientos de ésta 

• i  roviíiCKi* * ^

C I R C U L A R  N U M E R O  4 8 .

E .1 H ""che del 1 4  del act al fueron 
estra id as í u r 11 va mente de una Piara de Yc- 
guas, de I) Juan Antonio Sesmero, vecino 
de Lcz .z-1, anco  caballerías, propias de este 
las "dos pr,mu-as, y dé ©. Camilo A lienza 
las tres restantes; éuyás señas, de unas y 
Otras, bago msérlar á comin ación en este 

upermd'ca en v.rh d d e 'c  .imnicacion d i  
Alcalde i. emutd cional de da mencionada 

- (Villa,; don el bo do que los demas de esta 
provincia, procuren en sus respectivas 

t risdiccumes, la avenguácion d i paradero de 
dichas caballerías, deteniéndolas á mi'dispo
sición, eri caso d,; ser habidas, as i ' como á 

• sus c o n d u c to re s p e rso n a s  que las oculten 
procediendo desde lueso a la prisión de es- 

¡fas. Y  dando la debida publicidad a está 
“¡circular, para poder conseguir el indicado 

objeto, ™e avisarán de cualquiera resultado 
que tubiere, para ac .rdar en su vista lo 
que estime conveniente. Dios guarde a VV.n i  • * ^ u u i u l . u  » *
muchos anos. Chine . illa 1» de Febrero <L 
1839—-P* A* p- G- !*•=Ignacio Gato Garda 

Constitucionales de csia
provincia,

¿les en as de las Cabullerías que se

¥ u  un.lelo. =  Pelo pardo' obscuro 
cab >s pardos, edad no ha cumplido dos a~ 

■nos alzada sobre 6 cuartas sin hierro.

NOTA.=Sc advierte para lo que pueda 
comben ir, que ambas Yeguas se hallaban 
preñadas.

MINISTERIO DE HACIENDA MILITAR 

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE,

In ten d en c ia  m il i ta r  d e l  D is tr ito  de V a len cia .

Estando liquidados por estas dependencia» 
militares ios- espedientes de suministros he
chos en dinero á la Guardia .nacional y 
cuerpos del ejército, se está en el caso de 
egpedir las oportunas cartas de pago á fa
vor de los respectivos pueblos; y para que 
esta operación se verifique con toda breve- 
ciad, se hace saber á los Ayuntamientos de 
los pueblos de las provincias de que se com
pone este distrito, á fin de que dentro de 
quince dias presenten en la Intervención mi
lita v del mismo las certificaciones de res
guardo que se les hayan espedido con ar
reglo á la Real orden de 8 de Üla.rzo de 
j 836, en el concepto. de que trascurrido di
cho término sin verificar su presentación 
quedarán dichas certificaciones sin ningún 
valor, v por lo. mismo canceladas. Valencia 
8 de Febrero de 1839.=Monucl Boado.rí

Lo q u e  se  hace saber á  todos los Ayun
tamientos de .esta provincia para que tenga 
efecto lo prevenido en la preinserta orden 
del Sr, Intendente militar del distrito. Chin
chilla 18 de Febgcro de 183,9.— El M in is 
tro de Hacienda militar, Comisado .dejdny;.- 
| |  habilitado, Manuel San,choz del gampq.

U ná Yegua.—Pe]o rojo patiblanca del 
píe izquierdo, su alzada sobre 6 1 /  cuarlas, 
pdad de 8 a 9 -iftqs, la cpb za pequeita,
“  l,,0" °  P,:i" cl>» ^ c u b r i d , , d L l c  por

a» ^  *

SECRETARÍA d e  l a  AÜDÍENC14  

TE R R ITO R IA L DE ALBACETE,

El Sr. Subseprcwriq del Ministerio a -
P # ¡ 4  y E ^ :

Sr s r a
r J Z « le»

bJaW o s,}i hicn-p. v 0  l  .
Otra Y egua— Castaña oh cura con el 

belfo s"P^,QF RR RQcotiblanfp, ^ ada 6 
cnartas y «nos 3 dedos, edad 12 años; es 
d e  carga y tiene u «  rozado en el lo"10

Uu» muleta.— Pelo partj0 ciar0( cabos

®SB®
pinto genetal que las juntas «le beneficencia 
rec amasen judicialmente, la administración de 
las olivas pías, memorias o fundaciones q Ue 
debieran agregarse á aquel ramo, siempre 
que los patronos ó corporaciones particulares
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4| « t r g t t  ewfubiese-n, r e s i s t i e r a »  hoCCF 1*
«m trega  p e d i d a  d e  o fic io  p o r  la s  ju n ta » .

Aquella declaración, dictada con el ZDtt  ̂
yor celo, ha sido causa de ruinosos litigios, 
que han consumido en sus improductivos gas 
tos, los recursos que la piedad de los un» 
dadores ; destinaba al alivio y  consue o e 
3os..; menesterosos Esta situación y loŝ  ma es 
que acarrea, han llamado la atención < e 
S. M. que solícita por remediarlos, se ía 
servido resolver, conformándose con lo pto- 
puésio por la junta aiisiliar cons ltiva de 
este Ministerio; que ni las juntas municipa
les entablen recurso alguno en tribunales or
dinarios, ni estos se los admitan; asi como 
tampoco á los demas establecimientos públi
cos de beneficencia los que intvrp .siesen 
contra bis mismas, sin que los demandantes 
acrediten previamente que han recurrido á 
S. M. por la vía gubernativa, para obtener 
la protección de sus derechos; prometiéndo
se S. M. que por este medio se logrará la 
debida justicia con mas es pedición, resei van- 
do el recurso judicial solamente para aque
llos casos en que no quepa avenencia o se 
ofrezcan dudas graves/'

V cumpiimeut da por este superior Hi
bernal se ha servido mandar la circule a 
VV- como lo ejecuto, para que lo tenga por 
8u paite. Dios guarde a VV. muchos años. 
La.itagena y Febrero 12 de 18.j 9.— Luis' Vi- - 
Cen^aiSeñores Jueces de primera instancia de la ni   i « r

gjggg
. r-  • . -  • i.'-

A n u n c io .
Se lialla ro ta n te  la ; Escuela de prf-< 

enera educación de la villa de V íanos 
d i  partido de Alearás, su d o  taejon añil 
ochocientos rs. pagados del fondo de  P r o  • 
pios por teicios; los Maestros q u e :q u ie r a n  
hacer sus solicitudes las d ir ig irán  al p re- 
sidente de su A yun tam ien to  . francas d e  
porte» habiéndose señalado para su  elec
ción el día 2 0  del mes de Marzo p re c -  
simo.

piuv ¡avia de Albacete,

O T R A .

_ El Eterno. Sr, Ministro de Gracia Y 
«Stic!a con fecha veinte v cinco de Ené-

último comunica á esta Audiencia ten i- 
toiial por conducto del Sr. Regente la Real 
««fin siguienU,

«Destinad i el producto de la contribución 
^ ra o rd in a r ia  de G ierra á la subsistencia

< ejército nacional, e-tá patente eí gran-
e interés que todos los buenos y leales

e'p.i/iolos tienen en concurrir con sus es
fuerzos á que se realice pronto y con bue
nos resultados. Por lo mismo quiere S. M. 
? !|> las autoridades eclesiásticas v l"s t , ' “ 

'nialps ordinarios y . todos los funcionarios 
eoTl !' ?"«den del Ministerio de mi cargo,
objetó" H". enérgicamente á tan interesante

.... I. linca de sus a ir,-

Otro
E n  la Im p ren ta  y L ibrería  cíe éste pe-1 

rIndico, se halla  para su venia u u  escc- 
1 -.;ntc su rtido  de libros en blat.Co y raya
dos de todos volúm enes y tam años de p a 
pel superio r y encuadernados en  p e rg a 
m ino y holandeta; E n  la misma se reci
be para su encuadernación toda clase de  
oh as, ya sean ¡ ara rust ica, porga mino, pasta 
regu la r ,  fina y de lujo. Y los tornos de  
colecciones de los Boletines oficíales sé en -  
c ad em arán  á la holandesa á 12 rs. ca
da uno.

T am bién  se venden toda clase de l i
bros de 1.a educación, y devoción y a l
gunas obras de diferentes materias; to d a  
á precios sum am ente  equitativos, f ... , .

Otro
c m

R EG LA M EN TO  PR O V ISIO N AL.

» B  L A S
V .

u

D S

ohmio \  '"tt'M’Sicametiie a ---------- , .

m m

I N S T R U C C I O N  P R I M A R I A  E L E M E N T A Z
: !t -i-.. f> r. '.i- '- 'q ciiu c . ¡a. nY

M andado observar por Real orden de 23
; r  vi f¡ >' 1 U< {

d e  D ic ie m b r e  de 1838.
i i  ' , ,  • i  '  V i l .  : y ¡ - a r t

Se halla de venta en la A dm in istr&■-

cion de Correos de Albacete.

Jm prtnia a  cargo de, U- Pedro M ar Une tk _
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